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Visto lo remitido por el apoderado judicial de los herederos que inicialmente
formularon el trámite liquidatorio (p. 248-255 pdf 01 cp.) se tiene que sus argumentos se
encaminan a objetar el último trabajo de partición presentado  (p.  236-245 pdf  01 cp.)

debiéndose tramitar la actuación como incidente (num. 3° art. 509 CGP).

De  tal  manera,  la  solicitud  incidental  cumple  los  requisitos  al  expresarse
claramente lo pedido, los hechos en que se funda y las pruebas que hará valer,
por  lo  cual  se  corre  traslado  a  los  demás  asignatarios  reconocidos  por  el
término de tres (3) días para que se pronuncien, sí lo estiman pertinente (art.
129 CGP).

Secretaría controle términos.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
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